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Investigación de Paternidad 
Radicación No.686893189001- 2020-00120-00 
 
Al Despacho del señor Juez, Provea 
 

San Vicente de Chucurí (S), 25 de agosto de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí (S), veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Acéptese la sustitución del poder que como apoderada del demandado ERVIN 
TOLOZA MONTAÑEZ, realiza la abogada CAROL HILARION ESPITIA al 
profesional LUIS JOSE ESCAMILLA MORENO. Reconózcasele como apoderado 
del mismo en los términos y para los fines del memorial que sustituye el mandato.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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